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30 DE AGOSTO DE 2011

1. SE APROBÓ el ascenso de categoría, atendiendo el artículo 90 de Ley No.4 de 2006,  de la 
profesora Mirta Edilsa Montenegro Hernández de la categoría de profesor Regular Adjunto IV 
a profesor regular titular, por haber obtenido 150.5 puntos en su evaluación.

2.  SE ACORDÓ,  devolver  a  la Comisión de Concursos a  Cátedra y Ascensos de Categoría la 
Resolución No. 44-2011, relacionada con ascenso de categoría del profesor Luis Felipe Hervey, 
para que se revise la antigüedad del docente y se investiguen los documentos de otros casos 
similares; es decir, que completaron los cinco años con cursos de verano.  Este documento se 
discutirá en la próxima sesión y la Vicerrectoría Académica presentará un informe sobre estos 
casos.

3.  SE APROBÓ, licencia sin sueldo del profesor Dionisio Pérez, por razones personales, a partir 
del primer semestre 2011 hasta el primer semestre 2012.

4.  SE APROBÓ, prórroga de licencia con sueldo del profesor Marco Tulio Guillén, por estudios de 
Doctorado en la Universidad de Huelva, España, a partir del 3 de marzo al 30 de septiembre de 
2011.

5. SE APROBÓ,  prórroga de licencia sin sueldo del profesor Manuel T. Dixon, por estudios de 
Maestría en la Universidad de Costa Rica, a partir del 21 de marzo al 26 de noviembre de 2011.
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